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Articulo-10:-Autorízase la contratación del Contador Público Dr. HECTOR ENRIQUE 
CABAS, por el término de 12 (doce) meses para ejecutar en forma 
independiente los siguientes trabajos: 

1) Control de consistencia de los sistemas de recaudación de tributos 
incorporados por la Dirección Centro de Cómputos bajo la modalidad operativa 
clientes/Servidor 

2) Aportar a la Secretaría de Economía y Hacienda, análisis administrativo 
financiero que posibilite un eficiente gerenciamiento sobre la ejecución de los gastos en 
personal, funcionamiento e inversiones, previstos en el Presupuesto de gastos. 

Artículo-21:-El gasto que demande la contratación de los trabajos detallados en el Articulo 
precedente, por un total de $ 30.000.- (PESOS TREINTA MIL), será imputado 
con cargo a la Finalidad 4 - Programa 5- Partida 1.1.2.12.1.2. Otros 
Servicios", pagaderos a razón de $2.500.-(PESOS DOS MIL QUINIENTOS), 
por mes contra presentación de la respectiva factura.- 

Artículo-3°:- Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de mayo de 2000.- 
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